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A: PÚBlICO EN GENERAl,

Se le hace conocer que, dentro de la causa No. 1 98-2025-TCE se ha dictado lo que a
continuación nc permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito Distrito Metropolitano, 08 de julio de
2025. A las 15h35.- VISTOS. — Agrégucnsc ai expediente los siguientes documentos: i)
Escrito presentado por el abogado José Vicente Tibán Guala, el 18 de tinio de 2025.
u) Copia certificada del Oficio S/N, de 24 de junio de 2025, presentado por el doctor
Fernando Muñoz Benitez. iii) Memorando Nro. TCE-DAJ2025-0192-M, de 24 de junio
de 2025: iv) Oficio Nro. AN-SG-2025-0429-O. de 25 de junio (le 2025. y) Copia
certificada de la Resolución PLE-TCE- 1 2506-202-EXT, de 25 de junio de 2025. vil)
Copia certificada de la Resolución PLE TCE- 1-26-06-2025 EXT, de 26 de junio de
2025. viii) Copia certificada de la acción de personal Nro. 137-TllTCE 2025. de 26 de
junio de 2025.

ANTECEDENTES. -

1 El 11 de abril de 2025. el ingeniero César Eduardo Toaquiza Cofre, Director

Provincial de la Delegación Electoral de Cotopaxi, bajo el patrocinio legal

de] abogado Iosé Vicente Tibán ingresó a través de recepción documental

de la Secretaria General de este Tribunal, una denuncia en contra de la

señora Dayse Azucena Aguirre Orrala, responsable del manejo económico

de la dignidad de Concejales Urbanos, cantón Pujili, provincia de Cotopaxi,

auspiciados por el “Movimiento Amigo, Acción Movilizadora Independiente

Generando Oportunidades, Lista 16 por el presunto cometirniento de la

infracción electoral tipiricada en el articulo 281,3 del Código de la

Democracja’, en el proceso electora] “Elecciones Seccionales, CPCCS y

Reícrónduin 2023.

2. El 12 de abril de 2025, se realizó el sorteo2 correspondiente y se asignó a la

causa el número 1 98-2025-ICE; la competencia como juez de instancia se

radicó en el doclor Fernando Muñoz Benitez, tai corno consta en la razón3

sentada por el secretado general de este Tribunal.

3. E] 22 de abril de 2025, el entonces juez de instancia doctor Femando

Muñoz Benitez, dispuso mediante aut& de sustanciación que, el

denunciante en el término de dos (2) dias, complete su denuncia conforme

MAn. 281.- Las uifrncrnorrc’s relaPuas cW financiwníento cje la polidra y gasto eIecoraf, serán snncionudas de
,‘nnfnn,idr,r1 ro,, Fas ,q,iiçi,res reglas’ (...) .7 lan nrgnlü1rseones polüicos. los responsables de las
organzacft”ies oprocurcAdores culmines en caso de ciíianzas; los responsables ecvná,nicos y/efes de ca,npañc,
que incLuyan ccc qasros clecorudes QUC sobrepasen las montos máximos permilidos en esta Ley. serán

responsables de PayoF amia malta equianlente al doble del ental de los cistos rc&izczdos en exceso. Las
.‘orcdidatas y candidatos respo,’dem’án. solidariamente, de acuerdo al nwel de responsabilidad que se
dele runFle oit el n’c,m,n;,lnnrc,mirc,.

Expediente rs. 131-132 vta,
Expediente rs. 133.

* Expediente rs. l3f,-137.
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lo dispuesto en los numerales 3, 4 y 7 del articulo 6 deI Reglamento de
Tramites del Tribunal Contencioso Electoral y los numerales 3, 4 y 7 del
articulo 2452 del Código de la Democracia

4. El 24 de abril de 2025. ingresó a través del correo electrónico de la
Secretada General de este Tribunal, un escrito5 firmado electrónicamente

por ci abogado José Vicente Tibán Guala, patiocinador del denunciante, en
atención a lo dispuesto por el juez de instancia, en el aLito de 22 de abril de
2025.

5. A través de la acción de personal Nro. ÚflR-TH-TCE-2025 se resolvió que el
abogado Richard González Dávila. subrogue el despacho del Dr. Fernando

Muñoz Berutez. por el periodo comprendido del 12 al 22 de mayo de 2025.

6. El 19 de mayo de 2025. el juez subrogante, ahogado Richard González
Dávila, admitió° a trámite la causa Nro. i9S-2025-TCE, señaló dia y hora
para a audiencia ünica de pruebas y alegalos; y. dispuso entre otras cosas
la citación a la denunciada, en la siguiente dilección:

SEGUNDO: Citar u trur:és d€ jo Scrc-ruriü Genero? de1 Tribu,ia
Cuite,:cioso EícL;rnY. ron ej conrrr!ldo d pte.sEn!e rasrc, copia
cer!Lqd de la den 4flr19 cscrio de urki,-t,cjá,; y e? experficen e integro
en digitul & la presente ríwsa, u denunciada, swiora Duyse Azucena
Aqwrre Oria/u, rcsponsab?u de ¡vaneo económico de lo dignidad de
Csnceuics Urbanos contón Pujii, uro.,cra de Cotopaxi. en lo drecoión
uropsrcio.iadu por el d’it,ncirie:

...Prori,cia Pichzri cha, rcrntún Quno, Parroqma PuengasL
Domirü:o: Calle ono Ascmena y Avenida Cerera? Rumiahui
conjunto Bonsói 3, Rríercrmia puen!e 2 a 300 metros de la
gassifriera Petroconierc:ol

7. El 26 de mayo de 2025, conforme consta en la ra2ó:1 semada Jr el señor
José Danie Torres Torres, notficador - citador de este Tribunal, se
estableció la imposibi:idd de citar a la señora Dayse Azticcrit Agu:rre
Orrala, en la dirección propo: nonada por el denunciante.

8. El 16 de junIo de 2025. el juez de instancia, a esa !echa, doctor Fernando
Muñoz Ben;tez, mediante autos de sustanciación, d:spuso al denui:c:ante

que, en el término de des 2) dias. i’emta de ‘nacela claja y precisa un
nuevo lugar donde se deberá citar a la denunciada, señora Dayse Azucena
Aguirre Orrala, apcrtado Io siguientes datos: calle princ:pal; cale

secundaria: número de casa; ciudad: cantón, y, referencias, Para e efecto,

deberá tomarse en cuenta o dispuesto en los articulas 19 al 25 del
Regamento de Trá:nites del Trhuna Coitenc:nso Electoral, se conininó

FsDe-dintc [
6 Enedsntc ls. 146-’? v:a.
‘ Exdn:e {. 35

Ex’jedn:e s. 163-161 vla.
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al denunciante para que adjunte un croquis del lugar de citación, con la

foto de la fachada del lugar señalado.

9. Mediante escrito0 presentado a través del correo e1ecrónico de la Secretaria

General de este Tribunal, el 18 de junio de 2025. el denunciante afirma

remitir lo solicitado por el juez sustanciador. esto es el nuevo lugar donde

se realizará la citación a la denunciada.

10. Mediante Oficio SIN, de 24 de junio de 2025, el doctor Fernando Muñoz

Benítez, pone en conocimiento de la señora presidenta y de los señores

jueces del Tribunal Contencioso Electoral, su renuncia que ha sido

piesentada ante el presidente de la Función Legislativa y el presidente del

Consejo de Participación Ciudadana y Contro] Social;

11. Mediante Memorando Nro, TCE-DAJ-2025-0192-M. de 24 de junio de

2025, la doctora Maria Luisa Paredes Arellano, directora de asesoria

u rid ira; y. el cene a do Fernando Man tilia Mo ‘ite negro responsable de la

Unidad de Talento Humano, presentan el Informe Juridico No. ‘lCE-DAJ

INF-2025-026. eferente al escrito de renuncia del doctor Fernando Muñoz

Benítez,

12. Mediante flíicio Nro, AN-SG-2025-0429-O, de 25 de junio de 2025, el señor

secretario general de la Asamblea Nacional de la Repihlica del Ecuador,

puso en conocimiento de la señora presidenta del Tribunal Contencioso

Electoral, abogada Ivonne Coloma Peralta, lo siguiente: “(...) el 24 de junio

de 202$, a las 121123, fue ingresado con número de trámite: 467844,

Oficio Nro. TCE-FM-2025-0001-O. de fecha 23 de Junio de 2025

suscrito por el doctor Fernando Gonzalo Muñoz Benítez, Juez del

Tribunal Contencioso Electoral, que en su parte pertinente señala:

1.1 “Yo, Fernando Muñoz Benítez, en mi calidad de juez principal

del Tribunal Contencioso Electoral de la República del Ecuador, inc

dirijo a usted con el debido respeto para presentar ml renuncia

irrevocable al cargo que he venido ejerciendo, una vez que he

cumplido con el periodo constitucionalmente establecido para el

desempeño de esta alta furtciórzjurisdiccionali’.. /.../,“Isicl;

13. Mediante Oficio Nro. CPCCSSG..20250439-OF, de 25 de junio de 2025, la,

secretaria general encargada del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, notificó a la señora presidenta de] Tribunal Contencioso

Electoral, ahogada Ivonne Coloma Peralta, la Resolución No. CPCCS-PLE

SG-024-O-2025-0185, adoptada por el Pleno del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Socia] el 25 de junio de 2025 que en SL[ parte

pertinente resuelve: ‘Artículo 1. Conocer el contenido del Oficio Nro. TCE

FM-2025-0002-O de fecha 23 de junio de 2025, suscrito por et Dr. Femando

Gonzalo Muñoz Benítez, mediante el cual presenta su renuncio irrctocuhie al

cargo de juez principal del Tiibu,ir:l Contencioso Electoral, en cumplimiento

Expediente rs. liD vta.
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del periodo constitucional ¿xna el que fue designado. 7..., Articulo 2.-

Aceptar formalmente la renuncia irreuocct!,le presentada por el Dr. Femando
Gonzalo Muñoz Benileg, de conformidad con el marca normativo vigente.

7...! Artículo 3.- Disponer que la presente resolución sea notificada deforma

inmediata al Tribunal Contencioso blectoral, a fni de que dicho órgano
proceda conforme lo establecei la COIIStttLICiÓmI y lo Iey, y realice las
actuaciones admi,ustrattucs e iristilucwriales que correspondan.

14. Mediante Resolución Plk-TC6-1-25-06-2O25-EXT de 25 de junio de 2025,
el pleno del Tribunal Contencio,o Electoral, decidió:

Articulo 1.- Acei,ar y ap’vbai el Informe Jurídico No TCF-DAJ-ÍWF-2025-
026, presentado por la Du-ección de Asesor/a Jurídica ¿j la Unidad de
Talento Humano del Tribunal Contencioso Ek’ctoral.
Articulo 2.- Dar por conocido el contenido del Oficio SIN, de 24 de Junio
de 2025, presentado por el doctor Feniando Mu,ioz Benítez mediante el
cual pone a conocinhie,tto de la semiora presidenta del Tribunal de los
señores jueces, que ha presentado su rmt al cano de pie2 d&
Tribunal Contertcwso Electoral ante el vrcs,dc.tte de la Función
Legat1Ea y el pres!cIerc del Consejo 1€ ?arUcpocián Ciudado,,, tj

Conrr,i Social.
Artículo 3.- Disponer al So metano General ce.rtJflque & juez supierne que.
por orden de drsfon,rió,;. e corresponde asumir el cargo de ;uez
pn ncpo ‘j{;i TrLb, n ni Co! tpi’ naso giecto rOl.

15. Mcdiaz:c Rcsoiucón PLE TCE- -26-06’2025-EXT, de 26 de junio de 2025

el Prno dci Tribuna: Contencioso Eiectcra rincapa1izó al doctor Juan
?alricio Maldcii:ado Bentei coito juez pr:rcipal de este Tribuna.

16. A través de accion de )erso:a Nro. 137-T1-f-TCE-2025. se designó corto
secretaria relatora del despacho a la dcora Panirna Parra.

CONSIDERACIONES.

17. Como quedó señalado en los antecedentes, mediante auto de 22 de abril de
2025. el juez de instancia solicitó a] denunciante que aclare el domicilio de
la denunciada, lo que se dio contestación a través riel escrito ingresado el
24 de abri de 2025.

IB. Con fecim 19 de nayo. el juez cte instancia a a fecha, admitió a trámite :a

causa. sea:ó da y hcra para la audenc:a única de pruebas y aegatos; y,
d:spuso la citación en a dirección señalada para el eíecto,

19. El da 26 de mayo de 2025. el notificador - citador de este Thbuna,
estableció a itnposWl:dad de citar a la sei*ara Dayse A,ucer.a Aguirre
Orraja. en a direcciñr. proporcionada por el denunciante, a pesar óe

haberse tiasadado por dos ccas;c’nes al ugar señaLado.

— 9 Juan Lrón Vea N21- 152y Vrrente Rarñon Roca ?wtI ob Be
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20, En esas circunstanciag. ci 6 de junio de 2025, el juez de instancia, doctor

Fernando Muñoz Benilez. nwdianre autoH de sustanciación, insiste nl

de:ici:ca:i:e CLiC, Cfl el té ::;no de dos 2 cijas. reinad de atunera cara y

prec:sa un nuevo lug;ir donde se clcbrra citar a la di:uncuda seiura

[)avse Azucena Agutrre Orrala. aporTando os siguientes datos: caie

princpal; calle secundaria; numero de casa, cuidad: cantón: y. referencias

Para el ee’to. dehera toinarse e’; cuccta [o ciispc.s:u en los aricuos :i al

25 del ?el2rric’nFo de Trámites de Trihunul Cc,ntr’i;’:oso Siectoral:

ade:uás, conruirió ¿i dcnuncaiite para ce adjunte un croquis del lugar de

citadón, con la foto de a fachada del lugar señalado.

21 El 8 de junio de 2023. el clei;unc:ante nureso un escrito en el que afirma

remitir o sokcitado por ¿ jutz sustanciader. este es el nuevo lugar donde

se reaLzará a citación a a denunciada.

22. Si bien es merLo el denuncian:e afi:vra haber dada cumplimiento al auto de

fecha 6 de junin de 2025. no es menos cierto que adunta e insiste con a

misma dirección que ya fue señalada dentro de la razón de imposibilidad

de citación, emitida por el citador nntificador de la Secretaria Generai. esto

es:

4 la Responsai,ie dci ?ñaneio Económico de la Orqrnuzació,: Polftica
tifo VÍML€N]’() AMIGO, ACCJON MOVJLIZADORA !NDEPIPDJENTE
GENERANDO OPORTUNIDADES. LISTA 16, Sr’a. AGUIRRE ORRAb
DAYSE AZUCENA. (le ja dignidad CONCEJALES (iRBA NOS DEL CANTON
PUJILI, PROVhVCL4 DE COTOPAXI. se le eitnró en su domicilio que lo
tiene ,,i,&’ud &u la ProL’,ca Pichincha. cantón Quito. Pa,rouuia
Pue’iyui, Do,’k’itiu Ca/le 0(1v ,4Iyst,IirIu y Avenida SeILutui RHÍHLÍmJ!ML.

confunto Bo,isái 3, Referencia puentc 2 a 300 metros de la gasohnera
Pe(roco,nercia. sus eléfoiios: rehilar 0580202607 y/o st. correo

elecirónico puentasnmurLdoiiLx.egcum ..

23. De lo expuesto se concluye que la parte denunciante no ha prorc:onado

ii:ft,rrnacibr clara y prec;sa que oerrnita la eíec’Uva citación del presunta

i’tíracrnra. o que ha ocasionado & traslado del r:a:ur notficadvr del

Trib:inal Conlenriuso rnInp’al flor dop ocasiones y que st órgano de

adni i n: si rac 6!) de j Lis’ Ir u ncu r ra e u gastos y traslados iii fruci liosos QIJ e

no pueden seguirse dando al infinito.

Con los antecedentes que preceden, en esta Fecha, una vez que se me ha entregado el
expediente, conozco de la presente causa, y DISPONGO:

PRIMERO: Al ingeniero César ldLiardc Toaquiza Cofre, Director Provincial de la
Delegaciori Electoral de Cotopaxi que en ci termino de dos (02) dios contados a partir
de la notiítcación de presente aulo, por ültinia vez determine con exactitud el lugar de
citación de la denunciada Dayse Azucena Aguirre Orrala, responsable del manejo
económico de la dignidad de Conce!ales Urbanos, cantón Pujili, provincia de Cotopaxi,
auspiciados por el Movimiento Amigo’, o señale expresamente por escrito el
desconocimiento de su domicilio.

‘O rxpedien te ís. ‘63- i 64 vta
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En caso de desconocer €1 ILigar de citación a la denunciada, deberá indicar si se acoge
a lo dispuesto en el articulo 22 del Reglamento de Tramites del Tribunal Contencioso
Electoral II

SEGUNDO: WoIiíicar con el contenido del presente auto.

• A denunciante, :nenierí, Cesar Eduardo Toacriz, Cofre. y su abngado

alrocinaclor. en los correos eictrónEcos; cearIoaguiz’ cnrsob.ec,
osetibami cnc.gob.ec, asi ccrno en Ea casilla ccntenciosn e:et-torai Nrw 036.

• Ai defensor &jblico. doctor Germár ¿Drdán, en el correo eectrónico:
giordan,deíensonagob.ec.

TERCERO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal
Contencioso Electoral.

CUARTO: Actúe la doc-tora Paulina Parra Parra, en su caidad de secreria relatora
de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE. FI Dr. Juan PatricEo Madonado Senitez. JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que corhujiico pra los fines de Lev.

-

.

‘t*L,-- \-4— (
Dra. Paulina Parra Paga ‘.

SECRETARIA RELATORA ¡

IT ¡
ktci r..•fl]H

A,t 22.- Citacón o rovd de uno de fo medios de comzzrúcczción.- En os casos en los que se desconozca ¿2
do,nicl’o. resede,r,c, o lugar ¿le raiajo ¿lv la pcr3na que deba ser citada, se procedcra rnudianw tina sala
pejbiicac,ó,i en uno de los ‘lianas de i,,iyor cr,cedacrón del higcu- donde se ongind (a cciusc, cç,tttnciosu
electoral. El rocurrt,fc’, ¿It cont,itc o denu ncla,LIe, bajo fil’ cmtenfo y con reconocm,e,l (o de fnrni ‘ nbnca tinte

cijttez que ramtra la causa. delornr o I’’;]osrl’?bdnc1 de 4L’rLTrnUar el dom,ctho de a q&aYI (JChfl cilarst Si
qu im activa la accid’e deuiec,.2 o recto o rio crin0 tirtce a cumpla la dtUge’cia mennonado. cí juez bajo
p’ee,Ic’res roes sef’m ,a etjc k hivn pro s re)2aa*, u dr no c:urp!rse se rde,ará ci ore Iiko
d a cu:,sa Los cosc,s de 1r.eace6: de a re;enda r,r.4n corzrrc)r fr cn’TirI dr quzE’ la s,,hcs o oiTflO

& clescvitcr’rt.vr,,o del d,”;c’) u a pubhrar?.,’ u’n vez e4cu5da. debe jr;cc;sE c.ngm! red’rm,e
esrrro p.-esenru:io ptc el ¡un ci uu:en se pda rcrrt,raco
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